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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto a efectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el artículo 38.3 de 
la Ley J 6/1989, de J 7 de julio, de Defensa de la 
Competencia, en relación con el expediente número 

1.150194 

Aviso. Se instruye por la Dirección General de 
Defensa de la Competencia del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, con el número 1.150/94, expe
diente a instancia de parte sobre autorización de 
un registro de morosos. 

De acuerdo con lo manifestado en la solicitud. 
la Asociación Española de Fabricantes de Herra
mientas Diamantadas para Trabajo de las Piedras 
y Afines (SPADIAM). pretende la creación y fun
cionamiento de un registro de morosos para difundir 
entre sus asociados. 

Considerando que la vigente Ley 16/1989, de 17 
de julio, de Defensa de la Competencia (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 18), contempla la facultad 
del Tribunal de Defensa de la Competencia de auto
rizar los acuerdos a Que se refiere el artículo 3 de 
dicha disposición legal, 

Esta Dirección General, en cuanto órgano ins
tructor del expediente y confonne a lo previsto en 
el artículo 38.3 de la citada Ley 16/1989, ha acor
dado abrir un periodo de información pública, 
durante diez días hábiles a partir de la publicación 
de este aviso, según lo preceptuado en el artÍCulo 
36.4 de la Ley 16/1989, para Que toda persona 
fisica o jurídica. sea o no interesada. pueda aportar 
cualquier clase de infonnación y exponer cuantos 
datos estime significativos acerca del objeto del refe
rido expediente. 

Madrid, 20 de octubre de 1 994.-EI Director gene
ral, Pedro Moriyón Dlez-Canedo.-62.985. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones Especiales 

ASTURIAS 

Corrección de errores 

En el edicto de anuncio de subasta de los bienes 
propiedad de la entidad «San Lázaro, Sociedad Anó-

nima», con NIF A33008236, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número, 250, de fecha 19 
de octubre de 1994, páginas 17411 a 17413, en 
el lote número 2; donde dice: «Valoración: Por los 
Servicios Técnicos de la Delegación de Hacienda 
de Oviedo se valoró en la cantidad de 115.614.000 
pesetas», debe decir: «Valoración: Por los Servicios 
Técnicos de la Delegación de Hacienda de Oviedo 
se valoró en la cantidad de 15.614.000 pesetas». 

Oviedo, 25 de octubre de 1994.-EI Jefe de Ser
vicio de Recau.dación, Eugenio Rodríguez Salga
do.-62.133·E. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Habiendo rehusado la notificación, en su domi
cilio de Barcelona. calle de Aragón. número 414, 
la empresa «Eurolux, Sociedad Anónima)), del acuer
do de este Tribunal Central, se le hace saber por 
el presente edicto Que por la VocaBa Quinta del 
Tribunal Económico-Administrativo Central y en 
el expediente RG.7692-92, RS. 24-93, seguido a 
su instancia, por los Impuestos sobre el Valor Aña
dido y Sociedades, se ha dictado. en sesión de 23 
de junio de 1994. resolución cuya parte dispositiva 
dice 10 siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución defmitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Denegar la condonación solicitada 
de la sanción impuesta a "Eurolux. Sociedad Anó
nima". por importe total de 48.283.443 pesetas, en 
liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y sobre Sociedades, período 
1988- I 990, como consecuencia de actas de inspec
ción formalizadas el 20 de mayo de 1992. 

Madrid, 19 de octubre de 1994.-EI Vocal. Juan 
Rincón Olivares.-61.848-E. 

Tribunales 
Económico-Administrativos 

Regionales 

NAVARRA 

El Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

125 del Reglamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económico-Administrativas. en sesión de 
22 de septiembre de 1994, ha acordado las siguientes 
condonaciones relativas, todas ellas. a sanciones 
impuestas por infracciones contempladas en la Ley 
38/1992. de Impuestos Especiales: 

Número reclamación: 406/1994. Interesado: Don 
Alberto Díaz Lahoz. Sanción que se condona: Pre
cintado e inmovilización del vehículo y 50 por 100 
de la multa pecuniaria. 

Número reclamación: 427/1994. Interesado: Don 
Félix Angulo MigueL Sanción que se condona: Pre
cintado e inmovilización del vehículo. 

Número reclamación: 441/1994. Interesado: 
«Hennanos Baquedano. S. C.».' Sanción Que se con
dona: Precintado e inmovilización del vehículo. 

Lo Que se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 89.2 de la Ley General Tributaria. 
en su redacción dada por la Ley 10/1985, de 26 
de abriL 

Pamplona, 25 de octubre de 1 994.-La Abogada 
del Estado, Secretaria. Isabel Bonelli Jaúde
nes.-62.087-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Subsecretaria 

Resolución por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de terrenos 
necesarios para Jas obras del ente público Aeropuer
tos Españoles y Navegación Aérea, titulado ((Aero
puerto Madrid-Barajas. Expropiación de terrenos 
para desarrol1o de nueva zona aeroportuaria. Pr~ 
mera fase: A) Pista de vuelo OlL-19R y calles de 
rodaje; B) plataforma de estacionamiento aeronaves, 
edificio terminal y accesos», en los términos muni
cipales de Madrid-Barajas y Alcobendas (Madrid) 

Finalizado el plazo de infonnación pública abier
to, 'a efectos de subsanar posibles errores que hubie
ran podido producirse en la relación de bienes, dere
chos y propietarios afectados por el expediente de 
referencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras, situados 
en el término municipal de Madrid-Barajas (Madrid) 
y pertenecientes a los siguientes titulares: 
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.. SUPERrlCIE CITACIOH 
FlMeA tITULAR .' Dia Hora 

"'="="====~= "=== == = .====== =< = '=: ==. =:==:: =====n~=== =~" =~ ~= ==: ~C" .. ==~=~. .=. ===:: == ===.~: ='~=H=== 1=~==", .=== ===== 

'" -tlO-DO n:SUSA SlRRAHQ FI!RB.EBtl y liNOS. !UR:rIN SFl1RANO '" 12112194 11:30 

'" ·00·00 P!RNAIID'l B.\J!iIJAS SAN l.O!llNlO " 30/11/94 1111:00 

'" _00_00 PILAR DE LA PUl. BREA ~.O11 13/12194 09:00 

'" ·OO~OO ,,"'TOMIO nUTOS GAReIA S.235 22/11/94 12:30 

'" -00-00 ANDIES LLOR!.NT! IU.RC05 9,900 21'1/11/94 13: 15 .. , -00_1\0 nOREI/TINO JULlAN ARRlI!A$ '" 28/11/94 13:30 

'" _00_00 I'IA~IA~O COLLADO SANeN!!! 2.167 30/U/94 12:30 

'" -00-00 fLOIU Jl'LIAM HIRNANDI:Z y HNOS 2.8&4 30/U!9 .. 12: 15 

8i7 -00-00 '''TONtO f'lIlITG5 (lUCIA 6.072 22/11/94 12:30 

'" -00-00 ANTONIO JULlAII SEVILLANO J.a44 ZSIlI/H 011: 15 

'" _00_00 VlCEMTA SEVILLANO JUlIAN y NIfOS 3.sas 30/11/94 11,30 

'" -00-00 111105 ANORES I.LOIIENTE SI!:VJLL.U'O l.~45 14/12/94 11 :lO 

'" -00-00 AGUS1'I!,( ORTIl ALONSO 3.140 29/11/94 12:30 

'" _00_00 PILAR Y COHCI!:PCION DE LA PrJIA BREA 12.920 13/12/94 10:00 

'" -00-00 PETRA JULIAH CAMBOA 3.704 JO/11/94 12:00 

'" -OO .. lIO RUrlNA Of LA PfIH S[VILLAN(I 1.921 28111/94 09,00 

'" -00-00 IIDRS VfHAHCIO ORTIZ II.\RCOS '" 301i1/94 11:00 

'" -00-00 CATERING, CONA 5.1., 9.160 15/12(94 12,30 

'" -00-00 IIJCun 1I0Rfll'0 CO~ULEZ-bUE'O '~OTROS 30.400 15/12/94 12:30 

OH -00-01 AO!1TNISTUCION PROr!srOSH nt COUCIOS, ~.L. i5H2I94 12: 30 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
de Madrid (Junta Municipal de Barajas). sita en 
plaza de Mercurio. número 1, Barajas (Madrid), 
a las horas y días indicados en la relación adjunta, 
donde deberán comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titu
laridad de los bienes y derechos afectados. 

Madrid, 29 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 
5 de abril de 1993, «Boletin Oficial del Estado» 
del 14), el Director general de Administración y 
Servicios, José Antonio Vera de la Olesta.--6Jo.O 13. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energía 

Resolución por la que se fijan las fechas para la 
redacción de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas para la ejecución del proyecto de 
construcción de una conducción de gas natural en 
alta presión para el suministro y conexión a la indu,5-
tria Panosa, en el término municipal de Gua/oo. 
Términos municipales afectados: Sant Ce/oní y Gu/· 
ba (Entidad Beneficiaria Gas Natural, SDG, Socie-

dad Anónima). Expediente 1033566/93 

De acuerdo con lo que prevén el articulo 13 de 
la Ley 10/1987. de'15 de junio, y la R~solución 
de 26 de septiembre de. 1994 de la Dirección Gene
ral de Energía. que lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados. 

Considerando Que la relación concreta e indivi
dualizada de los bienes y derechos afectados. en 
cumplimiento de lo que exige el artículo 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha sido sometida a un periodo de infor
mación pública mediante el anuncio pubHcado en 
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
número 1.902, de 30 de mayo de 1994, en el ~Bo
IeHn Oficial del Estado,) númem l29, de 31 de 
mayo de 1994, y en los diarios «La Vanguardia» 
de 30 de mayo de 1994. "Avub. de 30 de mayo 
de 1994 y ... El Nou q)) de ~O de mayo de 1994. 

De acuerdo con lo qu~ prevé el artículo 52 de 
la citada Ley de ExpropIación Forzosa. 

He resuelto fijar las fechas siguientes, en los tér
minos municipales que se indican, donde están radi~ 
cados los bienes afectados, para proceder a la redac
ción de la actas previas a la ocupación de los bienes 
y los derechos afectados que se expropian: 

Termino municipal de Sant Celomi: El dia 29 
de noviembre de 1994, a las once treinta horas. 

Ttnnino municipal de Gualba: El día 29 de 
noviembre de 1994. a las trece horas. 

Esta Resolución se notificará individualmente a 
las personas interesadas que ftgU!."an en las relaciones 
expuestas en los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos, de los términos municipales afectados 
y de esta Dirección General de Energía (avenida 
Diagonal número 514. 2n. 08006 Barcelona). 

Han de asistir al acto los titulares de los bienes 
y derechos afectados, personalmente o representa
dos por una persona debidamente autorizada, es 
necesario presentar los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la contribución 
que corresponda al bien afectado y. si lo estiman 
conveniente pueden ir acompañados, a cargo suyo. 
de un Perito y/o Notario. 

Las reuniones tendrán lugar en la sedes de los 
Ayuntamientos arriba indicados. A continuación, los 
asistentes se trasladarárl., si es necesario. a los tene-
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nos afectados, para proceder a la redacción ~e las 
actas. 

Barcelona, 28 de octubre de 1994.-EI Jefe de 
la Sección de Autori7..acimÍes Energéticas de Bar
celona, Jaume FaITé i Solsona.-63.039-16. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Política Territorial, 
Obras Públícas y Vivienda 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se seflala la fecha para el 
levantamiento de ocIas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por las obras de clave 
N/AC/9J.J3 ((Ensanche y mejora del firme de la 
carrelera AC-440, Tramo: Berdollas-Muxía». Térmi-

1/CS municipales de Vimianzo y Muxía 

El articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomía 
de GaUcia establece, en su apartado 2.0

• la com
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en el desarrollo legislativo y la ejecución' de la legís
lación del Estado en materia de expropiación for
zosa. 

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución se encuentran incluidas en el 
programa de obra a realizar con cargo al programa 
413B .<Construcción, conservación y explotación de 
carreterasll. 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejería de Politica' Territorial, 
Obras Públicas y Vivienda, de fecha 4 de octubre 
de 1994, se aprobó el correspondiente proyecto de 
trazado. 

El Consejo de la Junta de UaJicia. en su reunión 
del día 21 de julio de 1994, acordó declarar la 
utilidad publica de las mencionadas obras y. asi
mismo, urgente la ocupación de los biene~ afectados 
por éstas. a efectos de lo prevenido en el articu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo di5puesto 
en 1m articulos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguien
tes del Reglamento para su aplicación. esta Jefatura. 
en uso de las facultades que le confiere el articu
lo 98 de la mencionada Ley, ha resuelto convocar 
a los titulares de bienes y derechos afectados que 

I figuran en la relación expuesta en el tablón de anun
cios de Jos Ayuntamiento de Muxía y Vimianzo. 
para que comparezcan en los lugares. fechas y horas 
que se detallan a continuación, con el fm de proceder 
al levantamiento de las actas previas para detenrunar 
los derechos afectados, el valor de éstos y los per
juicios determinantes de la rápida ocupación, sin 
peIjuicio de trasladarse al lugar de la finca, si se 
considera necesario. . 

Ayuntamiento de Muxía 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Muxia, 

Dia 21 de noviembre de 1994, de diez treinta 
a trece treinta y de dieciséis a dieciocho horas. Desde 
el apellido Agues AnteJo a Carballo Rodríguez. 

Día 22 de noviembre de 1994, de diez treinta 
a trece treinta y de dieciséis a dieciocho horas. Desde 
el apellido Casah. Lema a Leis Rodriguez. 

Día 23 de noviembre de 1994, de diez treinta 
a trece treinta y de dieciséis a dieciocho horas. Desde 
el apellido Leis Salgueiros a Mouzo GÓmez. 
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Día 24 de noviembre de 1994. de diez treinta 
a trece treinta y de dieciséis a dieciocho horas. Desde 
el apellido Mouzo Lema a Sánchez Sánchez. 

Día 25 de noviembre de 1994. de diez treinta 
a doce horas. Desde el apellido Santos Arosa a 
Yáñez Santos. 

Ayuntamiento de Vimianzo 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Vimianzo. 

Día 25 de noviembre de 1994. de doce treinta 
a trece treinta horas, desde el apellido Blanco Rajay 
a Ramos Lema. . 

A dicho acto deberán acudir los titulares afec
tados, personalmente o bien representados por la 
persona debidamente autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad, documento nacional de identidad y 
el último recibo de la contribución, pudiendo hacer
se acompañar. a su costa, si lo estiman oportuno, 
de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo. y en cumplimiento de_lo establecido 
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre infonnación púbUca duran
te un plazo de quince días naturales. contados a 
partir del siguiente de la publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» o hasta el momento del levan
tamiento del acta previa a la ocupación correspon
diente. a fin de Que Jos interesados puedan fonnular, 
por escrito. ante esta Jefatura Provincial de Carre
teras de la Junta de Galicia en La Coruña, paseo 
Luis Seoane, sin número, 8.a planta, las alegaciones 
Que estimen pertinentes, con objeto de corregir posi
bles errores padecidos al relacionar los bienes afec
tados por la urgente ocupación. 

La Corona, 4 de noviembre de 1994.-El Inge
niero Jefe, Antonio femández.-63.036. 

Servicios Prol'inciales de Carreteras 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de actas prel'ias a fa ocupación de 
los bienes afectados por fas obras de: «Alargamiento 
y mejora de la carretera Lalin-Vila de Cruces. Clave: 

N-P0-91.5» 

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autononúa 
de Galicia establece, en su apartado 2.°. la com
petencia de ra Comunidad Autónoma de Galicia 
en !!I desarrollo legislativo y la ejecución de la leiis
lación del Estado en materia de expropiación for
zosa. 

Las obras resenadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución se eocuentran incluidas t\n el 
programa de obras a realizar con cargo al programa 
413-B «Construcc~ón, Conservación y Explotación 
de Carreteras». 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejeria de Política Territorial, 
Obras Públicas y Vivienda de 19 de julio de 1994, 
se aprobó el correspondiente proyecto de trazado. 

El Consejo de la Junta de Galicia. en su reunión 
del día 29 de juli~ de 1994, acordó declarar la 
utilidad pública de las mencionadas obras y. asi
mismo, urgente la ocupación de los bienes afectados 
por éstas. a efectos de lo Que previene el articulo 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 

Martes 8 noviembre 1994 

Forzosa. de 16 de dicembre de 1954, y 55 Y siguien
tes del Reglamento para su aplicación. este Servicio, 
en uso de las facultades Que le confiere el artículo 
98 de la mencionada Ley. ha resuelto convocar a 
los titulares de bienes y derechos afectados Que figu
ran en la relación expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento Que se cita a continuación para 
Que comparezcan en los lugares, fechas y hóras Que 
se detallan, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, en las Que se recogerán 
los datos necesarios para detenninar los derechos 
afectados, el valor de éstos y los perjuicios dima
nantes de la rápida ocupación, sin perjuicio de tras
ladarse al lugar de las fincas, si se considera nece
sario: 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Lalin. 

Dia 14 de noviembre de 1994: 

De diez a trece horas, de la fmca número 1 a 
la finca número 70. 

De dieciséis a dieciocho horas. de la fmca número 
7 I a la finca número 130. 

Dia 15 de noviembre de 1994: 

De diez a trece horas. de la finca número 131 
a la finca número 200. 

De dieciséis a dieciocho horas, de la finca número 
201 a la fmca número 260. 

Día 16 de noviembre de 1994: 

De diez a' trece horas. de la fmca número 261 
a la finca número 330. 

De dieciséis a dieciocho horas. de la fmca número 
331 a la .fmca número 390. 

Día 17 de noviembre de 1994: 

De diez a trece horas. de la fmca número 391 
a la finca número 460. 

De dieciséis a dieciocho horas, de la fmca número 
461 a la fmca número 520. 

Día 18 de noviembre de 1994: 

De diez a trece horas, de la finca número 52 1 
a la fmca número 590. 

De dieciséis a dieciocho horas, de la fmca número 
591 a la última fmca. 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Vila de Cruces. 

Día 21 de noviembre de 1994: 

. De diez a trece horas, de la fmca número 1.000 
a la finca número 1.070. 

De dieciséis a dieciocho horas, de la fmca número 
1.071 a la última fmca. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afec
tados. personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los documentos acreditativos de su titu
laridad, documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom
pañar, a su costa, y si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y Notario. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre infomación pública duran
te el plazo de Quince días naturales. contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Reso
lución o hasta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación correspondiente, a fin 
de Que los interesados puedan fonnular, por escrito. 
ante este Servicio Provincial de Carreteras de la 
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Junta de Galicia en Pontevedra, calle Said Armesto, 
número l. las alegaciones Que estimen oportunas, 
con el objeto de corregir posibles errores padecidos 
al relacionar los bienes afectados por- la urgente 
ocupación. 

Pontevedra, 4 de noviembre de 1994.-EI Inge
niero Jefe. Enrique Pardo Landrove.-63.041. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro
piación forzosa de las obras «J J-A-773.-Acondicio
namiento &1 eje Crevillente-Torrevieja y su ramal 
a Guardamar. Segundo complementario. Términos 
municipales: Almoradi, Dolores, Rojales y Daya Nue
va»; «42-CS-1206.-Mejora de la C-232 de la inter
sección canalizada, puntos kilométricos 28,450 al 
28,930. Tramo: La Foya. Término municipal: Alco
ra»; «5J-CS-114J.-Acondicionamiento del trazado 
de la C-223. Término municipal: Tales» y 
«42-CS-1209.-Mejora de lu intersección entre las 
carreteras C-232 y CS-814. Término municipal: San 

Juan de Moró» 

Expediente: II-A-773. 
Lugar: Ayuntamiento de Almoradí. 
Día 14 de noviembre de 1994. Hora: De diez 

a doce. 
" Lugar: Ayuntamiento de Dolores. 

Día 14 de noviembre de 1994. Hora: De trece 
a trece Quince. 

Lugar: Ayuntamiento de Rojales. 
Día 14 de noviembre de 1994. Hora: De dieciséis 

a dieciséis treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Daya Nueva. 
Día 14 de AOviembre de 1994. Hora: De diecisiete 

Quince a dieciocho quince. ' 
Expediente: 5 I-CS-1141. 
Lugar: Ayuntamiento de Tales. 
Día 15 de noviembre de 1994. Hora: De diez 

a dieciocho. 
Expediente: 42-CS-1206. 
Lugar: Ayuntamiento de l' Alcora. 
Día 16 de noviembre de 1994. Hora: De nueve 

treinta a once treinta . 
Expediente: 42-CS-1209. 
Lugar: Ayu~tamiento de Sant Joan de Moró. 
Dia 16 de noviembre de 1994. Hora: De doce 

treinta a trece treinta. 
----- Los interesados deberán asistir provistos de su 

documento nacional de identidad y acreditar la titu
laridad si no lo han hecho en otra fase del prO
cedimiento, y si optaran por ser representadOS por 
otras personas, éstas deberán acreditar su represen
tación. en la fonna establecida en el articulo 32 
de la Ley 30/1992. de 29 de noviembre. 

Se significa Que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común para 
los interesados que figuran como desconocidos o 
con domicilio ignorado. 

Valencia. 31 de octubre de 1994.-El Consejero, 
Eugenio Burriel de Orueta.-62.988. 


